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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA TLAXCAI-A SlllNDO LAS 16:00 HORAS DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2olg
REUI.]IDOS EII LA S,{LA DE JUN'I'AS DEL ]NSTITUTO 'TLAXCALTECA DE LA INFRAESIRUCTURA FiSICA

EDUCAT]VA, SITA EN A\¡. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TL,\XCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORDS PÚBLICOS C. ]NC. ANAHi CUI]ÉRREZ HERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INST¡TUTO TLAXCALTECA DE L,\ INFR{ES'I'RUC1'UII,\ FISICA EDUCAT]VA. C. MARÍA ESTHER SOLAIiO

CERVÓN JE¡.E DEL DEPARTAMENTO DE coSToS Y PRDSUPUESI.OS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL

' d.c.ol\L oa tto trl L ABoñ^. t . \. tc LrL \L I D ( \ctÓN Dc tAoBR{:
CODIGO CCT NI!'EL NOMBRD I'BICACIóN DESCRIrcTóN MONÍO

PACTEN- 29DNLOOO1I DSCUELA NORMAL ADOLFO EDTFICIO B 'P. A.
O5-2O19 NORMAL URBANA LOPEZ SUSTITUCION DE

URBANA FEDERAL MATEOS PINTURA TNTERIOR Y
NEDERAL LICENCIAD TLAXCAL EXTTRIOR EN AULAS $ 116,399.99

O EMTLIO ADE
SANCHEZ XI(]('I¡TI]
PTEDRAS NCATL

\'IED]ANTE LA \'IODAL]I]AD DE ADJUD]CACIÓN D]RECTA, CON FUNDA]VIENTO EN ],OS ARTÍCULOS 41,42,
43 Y 44 DE IÁ LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERV]C]OS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS.

CON UN IIVIPORTD TOTr\L DE $ 116,399.99 {cIDNTo DIDCISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

PESOS 99/ lOO M.N.l I. V. A. INCLT,|IDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.. E¡\ I,OS SUPU]]STOS QUE PRE\E EL SI(.UIE-NTE ARTILULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BA.JO SU RESPONSABII-IDAD PUDII,ÁN UPT,\R POR NO LIEV,\R A C{BO EL PROCEDII'IIENTO

DT C A,wNó.8.!A1r't. LcrUa. O\.R\.Oc Á t\L DULOc ot,, fD Vtr\TO) Df t\V"\'lO\ \
I . q\DU \48\OS PEL DERSO\A 'O D. AD I D ' ¡CIA\ ¡I?I.\.4.

rrEsc/ass ¡r cP o.+ (x)

L ra y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C P. 90000
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LA SELECCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENIJENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MO'IIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNS].ANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EI.¡
CR]TER]OS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENC]A, IMPARCIALIDAD, HONR,{DEZ Y ,1'RANSPARENCIA 

QUE
RESULTEN PROCEDENTES PAR{ OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PA¡¿{ EL ESTADO, EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CR]TERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO LA JUSTIF]CACIÓN DE LAS
R{ZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBER,4N CONSTAR POR ESCR]TO Y
SER F]RMADO POR EL TI'IULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TR,CBAJOS

EN CUALQUiER SUPUDS'IO SE ]NVITAM A PERST']NCS QUE CUENIEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LAS CARAC'TERiST]CAS, COMPI,EJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TId{BA^]OS A EJECUTAR'.
LAS OBR{S PÚBLICAS SE REALIZARÁN coN ESTRICTo APEGo A LoS CRITERIoS DE TI¿{NSPARENCIA,
ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICAC]A Y HONR{DEZ, A FIN DE PODDR CONTAR CON I-AS
MEJORES OPCIONES D]SPON]BLES EN CUANTO.

ARTICULO 42.- i-AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN CONTI¿{TAR
OBRAS PÚBL]CAS O SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, S]N SUJETARSE AL PROCEDIMIEN O
DE L]CITACIÓN PÚB],ICA, A TR{VÉS DE LOS PROCEDII,IIENTOS DE ]NV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, CUANDO:

"VII]. SE TRA.TE DE TR,ABAJOS DE MANTEN]MIENTO, RESTAURACiÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUFJ NO SEA POSIBLE PRECISAR SU A],CANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMI,]AR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O
ELABORAR EL FROGRAMA DE EJECUC]ÓN:'

ARTiCULO 43.- LAS DEPENDENCIAS Y EN'.IDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD. PODRAN CON'fRATAR
OBR{S PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS, S]N SUJET¡RSE AL PROCED]MIENTO
DE LIC]TACIÓN PÚBLICA, A TR{VÉS DE LOS DE INVITACIÓN Á CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE
ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTR\TO NO EXCEDA DE LOS MONTOS
M,LXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTO DE ECRESOS DE LA FEDERACIÓN
SIDMPRE QUE LOS CONTId{TOS ¡iO SE FRACCIONDN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS
DE EXCEPC]ÓN A LA LIcITAcIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCIn,o
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LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 41 DE ESTA LEY RESUTIARÁ APL]CABLE A LA

CON'TRATAC]ÓN MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITAC1ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

DE ADJUDICAC]ÓN D]RECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONI'RATOS QUE SE REAL¡CEN AL AMPARO DE ESTE ART]CULO NO

PODRT{ EXCEDER DEL TRE]NTA POR C]ENTO DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

EN'I'IDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS Y SERVIC]OS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERC]CIO PRESUPUESTARIO. LA CONTR{TAC]ÓN DEBER,\ AJUSTARSE A LOS LIM]TES ESTABLECIDOS

DN EL PRESUPUESTO D¡] EGR¡]SOS.

ARTiCULO 44.- EL PROCEDIMIENTO DE ]NVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE SUJE]AR,{ A

LO S]GUIENTE:

FRACCIÓN I]I: PAR{ LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPOND]ENTE, SE DEBER,A CONTAR CON

UN MiNIN'1O DE.IRES PRoPoS]cIoNES SUSCEPI.IBLDS DE ANÁLISIS:

DN CASO DE QUE NO SE PRDSENTEN EL MÍNIMO I]E PROPOSICIONES SEÑALADO EN EL PARRAFO

AN'TERIOR, SE PODRÁ OPIAR POR DECLAR¡\R DESIERTA LA INVITACIÓN, O B]EN, CONTINUAR CON EI,

PROCEDIMIENTO Y EVALUAR LAS PROPOS]CIONES PRESENTADAS, EN CASO DE QUE SÓLO SE HAY{
PRESENTADO UNA PROPUDSTA, LA CONVOCANTE PODRÁ ADJUD]CARLE EL CONTR,{TO SI CONSIDERA

QUE REÚNE LAS CONDIC]ONES RDQUERIDAS. O B]EN PROCEDER A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

CO\I ORVf CI ÚI - MO PARR,\fO Df LsTf ARfILt I O

EN EL SUPUESTO DE QUE UN PROCEDIM]ENTO DE ]NVNACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS FIAYA

S]DO DECLARADO DESIERTO, EL T]TULAR DEL ÁREA RTSPONSABLE DE LA CONTR{TACIÓI{ EN LA

DEPENDENC]A O DNTIDAD PODRÁ ADJUDICAR DIRDCTAME¡i'IE EI- CONTRATO SIEMPRE OUE NO SE

MODIF]QUEN LOS REQUISITOS DSTABLEC]DOS EN DICIIAS ]NV]TACIONES.

SE RESUELVE

F"t,cP,o4,oo
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PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECI'OS LEGALES. TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON DL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES COND]C]ONES DISPONIBLES PAR{ EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A
PREC]O, CAL]DAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCI-AS PERTINDNTES, RESUTJIA CONVENIENTE DE REALIZAR I-A ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO E¡i LOS ARIICULOS 41, 42 Y 43 DE LA LE\ DE OBR,AS PÚBL]CAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON L\S MISMAS.

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE !'UNDA EN CRITER]OS DE EFIC]ENCI,{. EFICACIA Y ECONOM]A.

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LC SIGU]ENTE MANERA:

b)

EFJC]ENCIA.- EL ]NS'I'I'I'UTO TLAXCALTDCA DE LA INITR,\ESTRUCTURA FiSICA EDUCA'I]VA A

TR\VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

Rf.pr t-t\ t\l\41D.^ \ \si (o\4o.!,\ oc RLc rpros rtc\.^c F.Nct\(.Epos\ DtvqsQUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLD.I]DAD Y MAGN]TUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUD]CAC]ÓN ÁGII, Y OPORTUNA DE LAS OB]iAS QUE CONTRA.TA EL iNSTITUTO

TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FÍS]CA EDUCAT]VA A TR,NÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR L]NEAMIEN'IOS CON EF]C]ENCIA Y CALIDAD DE IA CONSTRUCCJÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIM]ENTO, REHAB]LITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y

HABILITACIÓNi ASi COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE I-A ]NFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCAT]VA DEL ESTADO.

ECONOMÍA.. EL INSTITU'IO TLAXCAL'IECA DE LA ]NFRAESTRUCTUR,A FÍSICA EDUCATI\ A A 'IRA\ ES

DEL DEPARTAMENTO DE COSI'OS Y PRESIJPUPSTOS CONTIUTA EN LAS MEJORES COND]CIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FJSICA O ]VIOR\L PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTOR]Z-ADOS CON LOS QUD CUENTA PARA LA ADQUISIC]ÓN DE LOS B]ENES QUE
SE REQUIEREN.
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d) IMPARC]ALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEI, CONTRA'TO SE I,LEVA A CABO CONSIDERA].IDO LOS

ELEMEN'IOS QUE PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EI,ÍPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA E1, INSTITUTO ]'LAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FiSICA EDUCATI\A

MISMA QUE PUEDD PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DIC1UMEN Y OUE
SE ACRED]TA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PRE\¡IAMENI'8.

C) HONR{DEZ. EL INST]TUTO TLTIXCALTECA DE LA ]NFI¿AESTRUCTURA. FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBRq OB.]ETO DEL

PRESENTE DIC'I)\MEN EN ESTRICI'O CUMPLIM]ENTO A LO PREV]STO POR LAS NORMAS
qP ' qB C LN [4q'I'¿RI\ DL ADJ D.'AL.Ó\ UOI C'A PRE\ALCL LNDO U\]LA[4,N L L

INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOT]VA LA ACTUACIÓN DE LOS SERV]DORES PÚBL]COS QUE
INTERVIENEN EN CL MISMO.

I) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIDNTO DE ADJUD]CACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN L,{

EXCEPC]ÓN DEL PROCEDII\TI]ENTO DE LICITACIÓN PUBLICA PREV]STO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y.13

DE LA LEY DE OBTI-{S PÚBL]CAS Y SER\¡]CIOS RELACIOI.]ADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE COII EL

PRESENTE CRITER]O YA QUE SE JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUIVIENTAC]ÓN QUE INTEGRARA LAS

CARPE'IAS O EN LOS EXPED]ENTES CORRESPONDIENTES ,{ LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN, EN DONI]E SD }'IUESTRA LA INFORMACIÓN DE "TI¿AT\¡ER¡ ACCDSIBLE, CLARA,

OPAR'I\JNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMEN1D".

SEGUNDO.. RESULTA PROCUDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, EN VIRIUD I)E QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMi\, EF]CA.CIA EF]C]ENCIA IMPARCIALIDAD, IIOI{RADEZ,

TR{NSPARENCIA, Y JUST]F]CADAS Y ]\,IOT]VADAS LAS ILAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCDRO.. QUE UNA VEZ VALOR,{DOS LOS ASPECTOS LEGALDS. TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC]ÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÜBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTR,{T]STA SAMECH MORALES TECUAPETLA YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCR]TO EN EL PADRÓN DE CONTR{T]STAS I)E ESTE INST]TUTO RESALTANDO OUE HA

FT-OP-04-OO
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CUMPL]DO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REV]SADOS EN DL PROCESO DE INSCR]PCIÓN,

POR LO AIíTER]OR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]N\,IEDIATA. ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECDSAR]OS. DE ACUERDO

CON LAS CAR,{C'TERiSTICAS, COMPLIIJIDAD Y MAGNI'IUD DE LOS'II¿ABAJOS ,{ EJECU'IAR, EL MONTO
DEL COTiTRATO A EJECUTAR ES DE $ 116,399.99 {CTENTO DIECTSEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE PESOS 99l1OO M.N.) I. V. A. ]NCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DDNTRO DEL R{NGO PERM]S]BLE DE

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL

2019, CON UII PER]ODO DE EJDCUC]ÓN DE 21 DJAS NATURALES CON]ADOS A PARTIR DEL 2 DE
DICTEMBRE DE 2019 AL 22 DE DICIEMBRE DE 2019. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO,

EL O]?IGEN DD LOS FONDOS PÁRA REALUAR I.A PRESENTE AAJUD]CACIOJV PROY¿¿N¿Tl¡ D¿¿ PROGR,\MA

PLAN DE APOYO A LA CALIDAD EDUCATIVA Y LA TRANSFORMACION DE LAS ESCUEI.AS T\ORMLLES

IPACTEN-2O 1a).

CUARTO.- QUE SE FJMITD EL PRESENTE D]CTANIEN DE PROCEDENC],{ DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

F'UNDADO DE CONFOR\'IIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS

MISMAS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN EI,I-A lNTERVIN]FJRON.

POP P \cTl D.Ll\5.. .O"LA-\'cl.ADf,tANlRfitR.c R^ rfsr-a-

C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HE!.NÁNDEZ
DIRECTOR GENDRAL

C. MARiA ESTHER soLANo cERvÓN
JDFD DEL DEI'TO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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